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DEL M I N I S T E R I O DE DEFENSA 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

REALES DECRETOS 

R E S E R V A 

Número 627/1981, por el que se dispone que 

el General Intendente general del Ejército 
. don José Benito Pellicer pase a la situación 

de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el ar

tículo trece, uno, del Real Decreto número se

tecientos treinta y cuatro/mil novecientos seten

ta y nueve, de nueve de marzo, 

Vengo en disponer que el General Intendente 

general del Ejército don José Benito Pellicer 

pase a la situación de reserva, por haber cum

plido la edad reglamentaria el día cinco de abril 

de mil novecientos ochenta y uno, cesando en 

su actual destino. 

Dado en Madrid a seis de abril de mil nove
cientos ochenta y uno. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
ALBERTO OLIART SAUSSOL 

(Del e . O. del Estado núm. 83, de 7-4-1981.) 

NOMBRAMIENTOS 

Corrección de errores del Real Decreto 90/1981, de 15 
de enero, por el que se nombra Segundo Jefe de Tro
pas de la Séptima Región Militar y Gobernador militar 
de la Plaza y Provincia de Oviedo al General de Divi
sión del Ejército don Enrique Puga Cruz. 

Adver t ido error en el texto remi t ido para su publ ica
c ión del c i tado Real Decreto, inserto en el «Boletín Of ic ia l 
del Estado» número 20, de fecha 23 de enero de 1981, 
página 1588, se t ranscr ibe a cont inuac ión la opor tuna 
rect i f icac ión: 

En el sumar io, donde d ice : «. . . se nombra segundo Jefe 
de Tropas y Servic ios de la Sépt ima Región Mi l i tar y Go
bernador Mi l i tar de la . . . » , debe decir: « . . . se nombra 
Segundo Jefe de Tropas de la Sépt ima Región Mi l i tar 
y Gobernador mi l i tar de la . . . » . 

En el texto, pr imera l ínea, donde dice: «. . . se nombra 
segundo Jefe de Tropas y Servic ios de la Sépt ima Región 
Mil i tar y Gobernador Mi l i tar de la . . . » , debe decir : « . . . se 
nombra Segundo Jjefe de Tropas de la Sépt ima Región 
Mi l i tar y Gobernador mi l i tar de la . . . » . 

(Del B. O. del Estado núm. 82, de 6-4-1981.) 
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O R D E N E S 

ESTADO MAYOR DEl 
EJERCITO 

División Je Organización 

DETERMINACIÓN DE TITULO 
PRIORITARIO 

4.009 
Orden 311/4.009/81 

De conformidad con lo esta
b lec ido en el apartado 2,°. ar t ículo 4.° 
de l Reglamento sobre provis ión de va
cantes, aprobado por Orden de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. n;m. 1 /77) , 
se declara tí tulo pr ior i tar io a los efec
tos que en d icho Reglamento se pre
viene, el s iguiente: 

Para subof ic ia les de Ingenieros: El 
de Zapador Anf ib io . 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

MANDO SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección ele Personal 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 
4.010 

Orden 362/4.010/81 

Méri to especí f ico. 
Grupo de baremos I I . 
Escuela Superior del Ejérci to (Es

cuela d e Mandos Super iores) , Madr id . 
Una de coronel de cualquier Arma, d i 
p lomado de Estado Mayor, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», pa
ra profesor y jefe de la Secretaría Ge
neral y Técnica. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 

9 de abri l de 1981 

Diez días hábiles, contados a part i r del 
s iguiente al de la fecha de publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FTJSTER 

4.011 
Orden 362/4.011/81 

Libre des ignación. 
Nueva creac ión. 
Estado Mayor del Ejérc i to ( M a d r i d ) . 

Una de coronel de cualquier Arma, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r del 
s iguiente al de la fecha de pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

- GONZÁLEZ PÜSTER 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FTJSTER 

Destinos 
4.013 

Orden 362/4.013/81 

Por ap l i cac ión del ar t ículo 8.° 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) , se dest ina, 

D. O. núm. 82 

con carácter forzoso, a la Di recc ión 
de Personal del Mando Super ior de 
Personal (Secretaría Técn i ca ) , Madr id , 
en vacante del Servic io de Estado Ma
yor, cualquier Arma, plant i l la f i ja, l ibre 
des ignac ión, cual i f icada con el d ip lo
ma de Informát ica Mil i tar, al coman
dante de Cabal lería, d ip lomado de Es
tado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Sant iago A l -
varez B lanco (1422) , del Grupo Ligero 
de Cabal lería del Terc io Don Juan de 
Austr ia, 3.° de La Legión. 

Este dest ino está comprend ido a 
efectos del complemento de dest ino 
por especial preparac ión técn ica en el 
apartado 3.2," grupo 2.°, factor 0,06 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51 ) . 

Este dest ino produce vacante que 
no se da al ascenso por exist ir contra
vacante. 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

INFANTERÍA 

Pases al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

4.014 
Orden 362/4.014/81 

Trienios 
4.015 

Orden 362/4.015/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del' 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, ar t ículo 8.°, dos ) , de la Ley 1/78, 
de Presupuestos Generales del Estado-
y demás disposic iones complementa
rias y previa f iscal ización por la In
tervenc ión Delegada, se conceden los. 

4.012 
Orden 362/4.012/81 

Libre des ignac ión. 
Estado Mayor de la División Acora

zada «Brúñete» núm. 1 ( M a d r i d ) . — 
Una de coronel de cualquier Arma, d i 
p lomado de Estado Mayor, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas», pa
ra jefe del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo ¡de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r del 
s iguiente al de la fecha de publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

En ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ícu lo 3.° de la Ley de 5 
de abri l de 1952 (D. O. núm. 82) , p o r 
haber cumpl ido la edad reglamentar ia 
el día 1 de abri l de t 9 8 1 , pasa al Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo» e l 
coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Luis 
Pradal Bar turen (4479) , del Mando del 
Regimiento de Infantería Valencia nú
mero 23, en vacante de Infantería, c la
se C, t ipo 7.°, queda en la s i tuac ión 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Santander y agregado al Gob ie rno 
Mi l i tar de la c i tada plaza, por un p lazo 
máx imo de tres meses, sin per ju ic io 
del dest ino que voluntar io o fo rzoso , 

l pueda^ corresponder le . 
| Este cambio de s i tuación produce 
vacante que se da al ascenso. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ FUSTER 
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t r ien ios acumulables de la proporc io
nal idad que se indica, al jefe de Infan
ter ía que a cont inuación se relaciona, 
con la ant igüedad y efectos económi
cos que se le señalan. 

Del Mando Superior de Apoyo LoQís-
tico 

Coronel (E. A ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Remigio Orio-
Zabala García (03199000), catorce tr ie
nios de proporc iona l idad 10, con ant i
güedad de 16 de abri l de1981 y a per
c ib i r desde 1 de mayo del mismo año, 
sólo a efectos de haber pasivo. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEK 

19 de abr i l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , de 1967) y conforme 
a la 1 . a D isposic ión Transtor ia del Real 
Decreto de 13 de mayo de 1977 («Dia
rio Oficial» núm. 155) , sé asciende a 
los empleos que para cada uno se es
pec i f ica , a los jefes de Infantería, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas» que a cont inuac ión se relacio
nan; quedan en la s i tuación de dispo
nibles forzosos en la guarn ic ión que 
para cada uno se indica. 

4.016 
Situaciones 

Orden 362/4.016/81 

Por ap l icac ión del ar t ícu lo 55 
del v igente Reglamento de prov is ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D . O. núm. 1, de 1977) , causa 
baja en su dest ino de juez del Juzgado 
Mi l i tar Especial Permanente Instruc
to r de las Di l igenc ias sobre uso y 
c i rcu lac ión de vehículos de motor de 
Mahón (Meno rca ) , el coronel de In
fantería, Escala act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», D. Manuel 
Yebra Cervino (4799) , pasando a la 
si tuación 1 de d isponib le forzoso en Ba
leares, plaza de Mahón ( M e n o r c a ) . 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

4.017 
Orden 362/4.017/81 

Pasa a la s i tuación de reem
plazo por enfermo, en la 9 . a Región 
Mil i tar, plaza de Granada, como com
prendido en el ar t ículo 6.°, apartado b, 
uno, del Real Decreto 734/1979 («Dia
r io Oficial» núm. 85) y en las condi
c iones que err el mismo se señala, 
el comandante de Infantería de la Es
cala auxi l iar D. Rafael j a n g u a s Go-
zalbo (3072630), d isponib le forzoso en 
la 9 . a Región Mil i tar, plaza de Gra
nada y agregado al Cuartel General 
de la Br igada de Infantería D.O.T. IX. 

Este cambio de s i tuac ión produce 
vacante para el ascenso. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLTJCH COLOMINA 

4.018 
Ascensos 

Orden 362/4.018/81 

Por exist i r vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 

A coronel 

Teniente coronel D. Francisco Ale
gre A lonso (6218) , del Regimiento de 
Infantería Acorazada Alcázar de Tole
do núm. 6 1 , en vacante de Infantería, 
c lase B, t i po 6.°, c o n ex igenc ia del 
t í tu lo de Jefe Especial ista en Carros 
de Combate y ant igüedad de 1 de 
abr i l de 1981; en Madr id y agregado 
al Cuartel General de la Divis ión Aco
razada «Brúñete» núm. 1 , en vacante 
c lase C, t ipo 9.°, por un plazo máx imo 
de t res meses, s in per ju i ico del dest i 
no que vo luntar io o forzoso pueda co-
rresponder le. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A teniente coronel 

Comandante D. Vicente Gómez de 
Barreda Casti l lo (7261) , del Centro de 
Instrucción de Reclutas núm. 8, en va
cante de cualquier Arma, clase C, t i 
po 9.°, con ant igüedad de 24 de mar
zo de 1981; en A l icante. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Otro, D. José de Sant iago Torres 
(7265) , del Regimiento Mixto de Infan
ter ía E s p a ñ a . n ú m . 18, en vacante de 
Infantería, c lase B, t ipo 6.°, con exi
genc ia del t í tu lo de je fe especial ista 
en Carros de Combate, con ant igüedad 
de 31 de marzo de 1981; en Cartagena. 

Este ascenso produce vacante que 
no se da al ascenso por exist ir c o n - , 
t ravacante. ¡ 

Otro, D. José Guerra Reigosa (7266) j 
del Mando del Parque Central de Au- j 
tomóvi les, en vacante de cualquier ! 
Arma, c lase C, t ipo 7.°, con an t igüe- ' 
dad de 1 de abr i l de 1981; en M a - i 
dr id y agregado a la Jefatura de V e - ! 
h ícu los de la D i recc ión de Apoyo al ' 
Mater ial por un plazo máx imo de tres 
meses, s in per ju ic io del dest ino q u e . 
vo luntar io o forzoso pueda correspon-
der le. 

Este ascenso no produce vacante pa
ra el ascenso. 

Comandante, d ip lomado de Estado 
Mayor, D. Enrique de l Real Fernán-
dez-Burriel (7267) , de l Cuartel General 
de la JUJEM. en vacante de Estado 
Mayor, con ant igüedad de 1 de abr i l 
de 1981; en "Madrid. 

Este ascenso no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

4.019 
Orden 362/4.019/81 

Por reunir las cond ic iones de
terminadas en la Ley de 17 de ju l i o 
de 1965 (D. O. núm. 163) , modi f ica
da por la Ley 31/1976 (D. O. núme
ro 174) y Orden de 9 de agosto de 
1965 (D. O. núm. 179) , se asciende 
al empleo de teniente corone l , c o n an
t igüedad de 31 de marzo de 1981, al 
comandante de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de A rma o 
Cuerpo» D. Feder ico Delgado Rodrí
guez (7262) , de ayudante de campo 
del General Interventor D. Rafael Hi
tos Amaro, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°; queda confir
mado en su actual dest ino en vacan
te de teniente coronel o comandante 
de su Grupo, de cualquier Arma, cla
se C, t ipo 7.° 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ PUSTEB 

Pases al segundo grupo de la 
Escala auxiliar 

4.020 
Orden- 362/4.020/81 

La Orden. 3 . 5 9 7 / 7 2 / 8 1 , de fe
cha 25 de marzo, por la que pasaba al 
2.° Grupo el teniente auxi l iar de In
fanter ía D. Lázaro A r p ó n Yuste (3920 ) , 
se rect i f ica en el sent ido de que su 
dest ino es el Cuartel General de la 
Br igada de Infantería XXXII (Mayor ía 
Cent ra l izada) , en vacante de cua lqu ier 
Arma, clase C, t ipo 9.° (p lant i l la even
tual ) y que queda conf i rmado e n su 
actual dest ino en vacante de su em
pleo y grupo en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 9.° (p lant i l la even
tual) y no como en la misma se ha
cía constar. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
Ei General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

4.021 
Retiros 

Orden 362/4.021/81 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

I En ap l icac ión de lo d ispuesto 
! e n el ar t ícu lo 4.° de la Ley 40 /1977 
j (D. O. núm. 134) , pasa a pet ic ión pro

pia a la s i tuación de ret i rado, el d ía 4 
de abri l de 1981, fecha en que cum
ple la edad de c incuenta y t res años, 
el teniente auxi l iar de Infantería don 
Manuel Muelas Lara (3619) , con des-

j t ino e n el Regimiento de Infantería 
Jaén núm. 25, en vacante de Infan
ter ía c lase C, t ipo 9.° 

Este ret iro produce vacante para e l 
ascenso. 

Quedando pendiente del haber pa
sivo que le señale el Conse jo Supremo 1 

de Just ic ia Mil i tar, previa p ropues ta 
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reglamentar ia que se cursará a d icho 
Al to Centro. 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director (le Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.022 
Orden 362/4.022/81 

Por necesidades del servicio 
pasa-agregado en vacante clase C, t i-

9 de abri l de 1981 

po 9.°, al Regimiento Cazadores de Al
ta Montaña Val ladol id núm. 65, por un 
plazo máximo de tres meses, a partir 
de la fecha de la publ icac ión de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l», sin 
per juic io del dest ino que voluntar io o 
forzoso pueda corresponder le , al bri
gada de Infantería D. José Conde So-
ladana (10.911), de d isponib le forzoso 
en la plaza de Huesca. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIBAS MONTERO 

D. O. núm. 82 

Escala de complemento 
Licencia por edad 

4.027 
Orden 362/4.027/81 

•. De conformidad con lo expre
sado en el ar t ículo sexto t ino, aparta
do A ) , del Decreto núm'. 8 /1977, sobre 
derechos pasivos del personal mil i tar 
de las Escalas no profesionales de los 
Ejérci tos (D. O. núm. 7 ) , pasa a la si
tuac ión de l icenc iado por edad el día 
4 de abri l de 198-1, el teniente de com
plemento de Infantería D. Mar iano Li
nares Sainz (1192000), con dest ino 
en el Juzgado Mil i tar Especial Perma
nente de la Ley del Automóvi l núm. 2 
de Valencia, quedando pendiente del 
haber pasivo que le señale si procedie
se el Consejo Supremo de Just ic ia M k 
litar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 16 de febrero de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
4.028 

Orden 362/4.028/81 

Por reunir las cond ic iones que 
determina el ar t ículo 64 de las Instruc
c iones para el Reclutamiento y Desa
rro l lo de la Escala de complemento 
del Ejérci to, aprobadas por Decreto 
de 17 de noviembre de 1950 (D. O. nú
mero 275) , se asciende a teniente de 
complemento de Infantería, con anti
güedad de 1 de octubre de 1965, al 
alférez de d icha Escala y Arma, proce
dente de la IMEC, D. Joaquín Arac i l 
Voltes, en s i tuación de ajeno al servi
c io act ivo, y afecto para movi l ización 
a la Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zac ión núm. 112; cont inúa en la misma 
s i tuac ión. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

LA LEGIÓN 
Ascensos 

4.029 
Orden 362/4.029/81 

Por exist ir vacante y a pro
puesta del Teniente General Inspector 
de La Legión, se asc iende a los em
pleos que se especi f ican a los subofi
c ia les y cabos pr imeros cabal leros le
g ionar ios que a cont inuac ión se rela
c ionan. Con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 22 de marzo de 1981. 
Quedan en la s i tuac ión de d isponib les 
forzosos y por de legac ión a disposi
c ión del Teniente General Inspector 
de d ichas Fuerzas y agregados a sus 

Por resolución acordada en 
expediente formulado con ar reg lo a lo 
dispuesto en el ar t ículo 16 del Texto 
Refundido del Reglamento para la apli
cac ión de la Ley de Derechos Pasivos 
del personal Mil i tar y asimi lado de las 
Fuerzas Armadas, aprobado por De
creto núm. 1.599, de 15 de jun io de 
1972 (D. O. núm. 149) , pasa a la si
tuación 1 de ret i rado por inut i l idad físi
ca, el br igada de Infantería D. Tomás 
Cuadri l lero Fernández (10.426.960), en 
s i tuación de disponib le en la 9. a Re
g ión Mil i tar, plaza de Almer ía . 

Queda pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mil i tar, previa propuesta regla-1 
mentaría que se cursará a d icho Alto 
Centro. 

Madr id, 6 de abri l de 1981 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones j 
4.023 

Orden 362/4.023/81 
A efectos de cumpl i r condi 

c iones de mando que para ingreso en 
la Escala auxil iar determina el artícu
lo 77 de la Orden de 6 de marzo de 
1972 (D. O. núm. 55 ) , pasa agregado 
a la Unidad que se indica el subof ic ial 
de Infantería que a cont inuación se 
relaciona. 

Al Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32 

Subteniente D. Aster io García Coli
nas (8.510), de la Mayoría Regional 
de Intendencia de la 7 . a Reg ión Mil i tar, 
Desde el 24 de marzo de 1981 at 24 
de octubre de 1981. 

La c i tada agregac ión es sin derecho 
al perc ibo de devengo alguno dife
rente a los que le correspondan en su 
Unidad de dest ino. 

El cese en esta agregación se produ
c i rá automát icamente al cabo de d icho 
plazo o antes si le corresponde desti
no voluntar io o forzoso. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.024 
Orden 362/4.024/81 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ingreso en la Escala auxiliar 
4.025 

Orden 362/4.025/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en el art ículo 
77 de¡ Reglamento Provisional del Re
c lutamiento del Voluntar iado en el Ejér
c i to, aprobado por Orden de 6 de mar
zo de 1972 (D. O. núm. 55 ) , se conce
de el ingreso en la Escala auxi l iar con 
el empleo de teniente de Infantería, al 
subteniente del Arma D. Manuel Ferré-
ra Moreno (8.535) , de la Jefatura Re
gional de Automovi l ismo de la 2 . a Re
gión Mil i tar, en vacante de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 9.°, con ant igüedad 
de 4 de abri l de 1981. Queda en la si
tuac ión de d isponib le forzoso err la 
guarn ic ión de Sevil la y agregado a su 
Unidad de procedencia por un plazo 
máximo de tres meses y sin per juic io 
del dest ino que voluntar io o forzoso 
pueda corresponder le , en vacante de 
clase C, t ipo 9.° 

Asignándosele en su nuevo empleo 
el número 4.736. 

Este ingreso.en la Escala auxi l iar no 
produce vacante para el ascenso. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Destinos 
4.026 

Orden 362/4.026/81 

Por haberse acogido al Dere
cho de pet ic ión que ampara al perso
nal de las Fuerzas Armadas y con 
arreglo a lo d ispuesto en el art ículo 
55 del Reglamento de provis ión de va
cantes, se dest ina con carácter volun
tar io, en vacante de clase C, t ipo 9.°, 
plant i l la eventual , al Regimiento Mixto 
de Infantería Soria núm. 9 (Sev i l la ) , al 
Maestro de Banda de Infantería, asi
mi lado a br igada D. Luis Fernández 
Gal lardo (301) , de plant i l la eventual en 
el Regimiento de Infantería aerotrans
p o r t a b a Isabel la Catól ica núm. 29, con 
la ob l igac ión de sol ic i tar todas las va
cantes de plant i l la f i ja a que tenga 
opc ión en d icha guarn ic ión. 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 
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Unidades de procedenc ia hasta que 
obtengan nuevo dest ino. 

A teniente caballero legionario 

Subteniente D. Javier Ciruana Rojo 
(2.059), del Terc io don Juan de Austr ia 
3.° de La Legión. E s c a l o n á n d o s e en 
su nuevo empleo con el número 574. 

Otro, D. José Bellas de las Heras 
(2.060), de la misma Unidad que el 
anterior. Escalafonándose en su nue
vo empleo con el número 575. 

Otro, D. Ismael Gutiérrez Saenz 
(2.Ó69), del Terc io Gran Capitán 1.° 
de La Legión. Escalafonándose en su 
nuevo empleo con el número 576. 

Otro, D. Rafael Tabares Cantarero 
(2.053), de la misma Unidad que el 
anterior. Escalafonándose en su nuevo 
empleo con el número 577. 

Otro, D. Luis Muelas Arr ibas (2.015), 
del Terc io don Juan de Austr ia 3.° de 
Le Legión. Escalafonándose en su nue
vo empleo con el número 578. 

A brigada caballero legionario 

Sargento pr imero D. Manuel Ruiz 
Rodríguez (2.154), del Terc io Duque 
de Alba 2.° de La Legión. 

Otro, D. Román González Gr ippa 
(2.155), del Terc io don Juan de Aus
tr ia 3.° de La Legión. 

Otro, D. Virg i l io López Bonhome 
(2.156) , del Terc io Gran Capitán 1.° 
de La Legión. 

Otro, D. Francisco Sebastián Sán
chez (2.158), del Terc io Duque de Al
ba 2.° de La Legión. 

Otro, D. Ramón Morales P a c h e c o 
(2.159) , del Terc io don Juan de Aus
tr ia 3.° de La Legión. 

A sargento caballero legionario 

Cabo pr imero Miguel Sancho Cugat 
(2.210), del Terc io don Juan de Aus
tr ia 3.° de La Legión. Escalafonándose 
en su nuevo empleo con el número 
2.528. 

Otro, Luis M a r t í n e z J i m é n e z 
(2.385), del Terc io Duque de Alba 2.° 
de La Legión, t sca la fonándose en su 
nuevo empleo con el número 2.529. 

Otro, Manuel Vega Arrobas (2.390), 
del Terc io don Juan de Austr ia 3.° 
de La Legión. Escalafonándose en su 
nuevo empleo con el número 2.530. 

Otro, Francisco Vergara Ramírez 
(2.448), de la Subinspección de La 
Legión. Escalafonándose en su nuevo 
empleo con el numero 2.531. 

Otro, M i g u e l Lupiañez Ballester 
(2.381) , del Terc io Duque de Alba 2.° 
de La Legión. Escalafonándose en su 
nuevo empleo con el número 2.532. 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PüSTER 

Retiros 
4.030 

Orden 362/4.030/81 

Por cumpl i r la edad reglamen
tar ia sé d ispone que el día 11 de ju

l io dé 1981 pase a !a s i tuación de re
t i rado el sargento cabal lero legionar io 
don José Mój ica Mil lán (2.238) , del 
Terc io Duque de Alba, 2.° de La Le
g ión . 

Queda pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mil i tar, previa propuesta regla
mentar ia que se cursará a d icho Alto 
Centro. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: . 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CABALLERÍA 

Destinos 
4.031 

Orden 362/4.031/81 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de Cabal lería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», corres
pondiente al cupo de varias Armas, 
asignada a Cabal lería, existente en el 
Gobierno Mil i tar de Santander, anun
ciada de clase C, t ipo 9.°, por Orden 
362/2 .351/81 (D. O. núm. 50 ) , se des

atina con carácter forzoso al coronel 
de Cabal lería de d icha Escala y Gru
po D. Juan Casti l lejo. Carvajal (1040) , 
de d isponib le forzoso en Albacete. 

Madr id , 6 de abíií de 1981. 

ARTILLERÍA 

Retiros 
4.033 

Orden 362/4.033/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia, se dispone que en las fe
chas que se indican, pasen a la situa
ción de retiro, los coroneles de Art i
l lería, Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», que a cont i 
nuación se re lac iona: 

Don Luis García-Fresca Alcarraz 
(1018) , de la Jefatura de Art i l ler ía de 
Canarias, el día 23 de ju l io de 1981. 

Don José Moyano Aboín (1261) , 
de la Jefatura de Art i l ler ía del Ejér
c i to, e! día 25 de ju l io de 1981. 

Don Luis Ribate Biarge (873) , d iplo
mado de Estado Mayor, de la Escuela 
Super ior del Ejérci to (Escuela de Es
tado Mayor ) , el día 30 de ju l io de 1981. 

Don Luis Iturzaeta García-Ortega 
(1352) , de ¡a Jefatura de Art i l lería 
de la 1 . a Región Mil i tar, el día 30 
de ju l io de 1981. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, previa pro
puesta reglamentar ia que se cursará 
a d icho Al to Centro. 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

P'or delegación: 
El General Director de Persoual. 

GONZÁLEZ PÜSTER 
Por delegación: 

El General Director de Peri-
GONZÁLEZ FUSTER 

Retiros 
4.032 

Orden 362/4.032/81 

Por haberse acog ido al ar
t ícu lo 4.° de la Ley 40/1977 («Diar io 
Ofic ial» núm. 134) , que regula la op
c ión que t ienen los of ic iales auxi l iares 
para acogerse a la edad de ret iro que 
tenían reconoc ida antes de la c i tada 
Ley, y por cumpl i r el d ía 23 de abr i l 
de 1981 la edad de c incuenta y ocho 
años, se d ispone que en la c i tada fe
cha, si antes no se produce cambio de 
s i tuación, pase a la s i tuación de re- ¡ 
t i ro el capi tán auxi l iar de Caballería ¡ 
d o n Tubal Gi ra ldo Gal lardo (583 ,999) , ! 
de la Zona de Reclutamiento y Movil i
zación núm. 15, de vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 9.°, quedan
do pendiente del haber pasivo que le 
señale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mil i tar, previa propuesta reglamenta
ria, que se cursará a d icho Al to Centro. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ai, ; 

4.034 
Orden 362/4.034/81 
Por cumpl i r la edad regla

mentar ia, se d ispone que en las fe
chas que se ind ican, pasen a la situa
c ión de ret iro los jefes y of ic iales 
de Art i l ler ía que a cont inuación se 
re lac ionan: 

Teniente coronel , Escala activa, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Luis Pascual Lupiañez (2608) , de 
la representación de la Jefatura del 
Patronato de Huérfanos de Mil i tares 
en Granada, el día 7 de ju l io de 
1981. 

Otro, D. Manuel Estévez Jurado 
(2706), del Gobierno Mil i tar de Córdo
ba, el día 15 de ju l io de 1981. 

Otro, D. Argel io Rancel Marrero 
(2908) , de la U. S. T. y M. .del Regi
miento Mixto de Art i l ler ía núm. 93, el 
día 21 de ju l io de 1981. 

Comandante, Escala act iva, Grupo 
de «Destino de A rma o Cuerpo», don 
José Guit iérrez Martos (3797) , de l 
Parque de. Art i l ler ía de Granada, el 
día 31 de, ju l io de 1981. 

Capitán auxi l iar D. Cir i lo Celada Do
mínguez (803300), de la Zona de Re
c lutamiento y Movi l izac ión núm. 76, 
el día 22 de ju l io de 1981. , 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Su
premo de Just ic ia Mil i tar, previa pro-
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puesta reglamentar ia ^que se cursará 
a d icho Al to Cen t ro . 3 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GOXZALEZ FUSTER 

Trienios ¡ 
4.035 

Orden 362/4.035/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 
del Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 
de marzo, art ículo 8.° Dos) , de la Ley 
1/1977, de Presupuestos Generales del 
Estado y demás disposic iones comple
mentar ias, previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables del Grupo y 
proporc iona l idad que se indican a 
los jefes y of ic iales de Art i l ler ía que 
se re lac ionan, con efectos económi
cos de 1 de abri l de 1981, a ex
cepc ión de aquel los a quienes se les 
señale dist intas fechas. 

De la Subsecretaría de Defensa 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Fredesvinto 
Sánchez Calvo (2046) , catorce tr ie
nios de p r o p o r c i o n a l i d a d 10, con an
t igüedad de 1 de abri l de 1981. 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Mando de Armas», D. Luis González 
Cerecedo (3689) , once tr ienios de pro
porc iona l idad 10, con ant igüedad de 
14 de marzo de 1981. 

Comandante (E. A . ) , d ip lomado de 
Estado Mayor, Grupo de «Mando de 
Armas D. J o s é B l a n c o Romero 
(4277), nueve tr ienios (ocho de pro
porc ional idad 10 y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
abri l de 1981. 

Comandante (E. A . ) , d ip lomado de 
Estado Mayor, Grupo de «Mando de 
Armas», D. Pedro Rodríguez Topete 
(4388) , ocho t r ienios (siete de pro
porc ional idad *10 y uno dé proporc io 
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 1 de 
abri l de 1981. 

Comandante, Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando) , D. Euge
nio Ruiz Otero (1013-333) diez tr ienios 
(ocho de proporc ional idad 10, uno de 
proporc iona l idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 28 
de marzo de 1981. 

De la Dirección de Personal 

Teniente auxi l iar D. Manuel Tabarés 
Cejudo (2112) , diez t r ienios (cuatro 
de proporc ional idad 10, cuatro de 
proporc ional idad 6 y dos de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 21 de 
marzo de 1981. 

Del Cuartel General de la JUJEM 

Comandante (E. A . ) , d ip lomado de 
Estado Mayor, Grupo de «Mando de 
Armas», D. José González Paradis 
(3985) , diez tr ienios (nueve de pro
porc ional idad 10 y uno de proporc io
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 29 
de marzo de 1981. 

Del Cuartel General de la Brigada de 
Artillería para Cuerpo de Ejército 

Teniente auxi l iar D. Juan Carmona 
Cayuela (2464) , ocho tr ienios (tres de 
proporc ional idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 22 de 
marzo de 1981. 

Del Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Motorizada XX// 

Capitán auxil iar D. Juan Siquier Ca-
ñellas (2051) , diez t r ienios (cuatro" de 
proporc iona l idad 10, c inco de propor
c ional idad 6 y uno "de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 1, de abr i l 
de 1981. 

Del Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Motorizada XXXII 

Teniente auxil iar. D. Regalado Pa
checo Rodríguez (2130) , diez t r ienios 
(cuatro de proporc iona l idad 10, cua
t ro de proporc ional idad 6 y dos de 
proporc iona l idad 4 ) , con ant igüedad 
de 22 de marzo de 1981. 

Del Cuartel General de la Jefatura de 
Tropas de Mallorca 

Teniente auxi l iar D. Saturnino Gon
zález Cabal lero (2441) , ocho t r ienios 
( tres de proporc ional idad 10, cuatro 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) , con ant igüedad de 
22 de marzo de 1981. 

• 

De la Subinspección de la 1.a Región 
Militar y Gobierno Miiitar de Madrid 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Pedro Ruiz de 
la Fuente (1636) , quince tr ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 1 de abri l de 1981. 

Capitán auxi l iar D. Luis Novoa Gon
zález (2077) , nueve t r ienios (cuatro 
de proporc iona l idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 21 de 
marzo de 1981. 

Del Gobierno Militar de Barcelona 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Luis Ruiz de la Fuente 
(2125) , catorce t r ienios de proporc io
nal idad 10, con ant igüedad de 18 de 
marzo de 1981. 

De la Representación de la Jefatura 
del Patronato de Huérfanos Militares 

de Segovia 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo» D. Eusebio Fernán
dez Fernández (2083) , catorce tr ie
nios de proporc iona l idad 10, con an
t igüedad de 1 de abri l de, 1981. 

De la Escuela Superior del Ejército 

Coronel (E. A . ) , d ip lomado de Es
tado Mayor, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», D. Ricardo Aguado 
Garelly (1753) , catorce t r ienios .de 

i proporc ional idad 10, con ant igüedad de 
1 de abri l de 1981. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 

Capitán auxi l iar D. Antonio Oliva Cá-
ceres (2019) , diez t r ienios (cuatro de 
proporc iona l idad 10, c inco de pro-
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 28 de 
marzo de 1981. 

De la Jefatura de Artillería de la 2.a 

Región Militar 

Teniente auxi l iar D. Fernando Ga
l lardo 'Robles (2289) , )diez t r i en ios * 
(tres de proporc iona l idad 10, c inco de 
proporc ional idad 6 y dos de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 30 
de marzo de 1981. 

De la Jefatura de Artillería de la 6.a 

Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de. 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Pe
dro A lba jara Bodega (3106) , catorce 
t r ienios (doce de proporc iona l idad 10 
y dos de proporc iona l idad 6 ) , con 
ant igüedad d e l de abr i l de 1981. 

De la Jefatura de Artillería de la 7.a 

Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D, Juan 
Pérez González (3308) , catorce t r ienios 
(once de proporc iona l idad 10 y tres 
de proporc iona l idad 6 ) , con antigüe
dad de 1 de abri l de 1981. 

De la Jefatura de Artillería de la 8.a 

Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , G r u p o de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. To
más de Reyna de la Breña (3181) , 
ca torce t r ienios (doce de proporc io
nal idad 10 y dos de proporc iona l idad 
6 ) , con ant igüedad de 1 de abri l de 
1981. 

De la Jefatura de Artillería de Baleares 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Juan 
López - Ol ivas Vi l la longa (3133) , cator
ce t r ienios (once de proporc iona l idad 
10 y tres de proporc iona l idad 6 ) , con 
ant igüedad de 1 de abri l de 1981. 

De la Jefatura Regional de Automovi
lismo de la 9.a Región Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
.«Destino de Arma o Cuerpo», D. Sal
vador Troya Periáñez (2744) , catorce 
t r ienios de proporc iona l idad 10, con 
ant igüedad de 1 de abri l de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 2 

Teniente de la Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando) , D. Adol fo 
Ramil Fuentes (2170) , diez t r ien ios 
(tres de proporc iona l idad 10, c inco de 
proporc ional idad 6 y dos de propor
c iona l idad 4 ) , con ant igüedad de 28 
de marzo de 1981. 
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Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. José González Moya 
(4736-500), seis t r ienios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 18 
de marzo de 1981. 

Teniente auxi l iar D. Miguel Romero 
Robles (2460) , ocho tr ienios ( tres de 
proporc iona l idad 10, cuatro de propor
c ional idad 6 y u n o ' d e proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 14 de mar
zo de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 5 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «M.ando 
de Armas», D. Ramón Chinchi l la Rodrí
guez (4821) , seis t r ien ios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 3 de 
marzo de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de Cam-
. paña núm. 14 

Teniente auxi l iar D. Manuel Ron
qui l lo López (2570) , ocho t r ienios ( tres 
de proporc iona l idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 14 de 
marzo de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de Cam
paña núm. 16 

Teniente auxi l iar D. Miguel Muñoz 
Urbano (2322) , nueve tr ienios (tres de 
proporc iona l idad 10, cuatro de propor
c ional idad 6 y dos de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 1 de abri l 
de 1981. 

Teniente de complemento D. José 
López López (1024) , seis t r ien ios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 25 de marzo de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 18 

Teniente de complemento D. Juan 
Sánchez Lorca (1135) , dos t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 1 de abri l de 1981. 

Teniente auxi l iar D. Salvador García 
Mart ínez (2556) , ocho . tr ienios (tres 
de proporc iona l idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 16 de 
marzo de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Artillería 
número 30 

Teniente de la Escala especial de 
jefes y of ic iales (de mando ) , D. An
tonio Daza Ortíz (2421) , ocho tr ie
nios (tres de proporc iona l idad 10, 
cuatro de proporc iona l idad 6 y uno 
de proporc iona l idad 4 ) , con antigüe
dad de 20 de marzo de 1981. 

Teniente auxi l iar D. Hortensio San-
d in Sandín (2426) , ocho tr ienios (tres 
de proporc iona l idad 10, cuatro de pro
porc ional idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 19 de 
marzo de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 46 

Teniente auxi l iar D. Francisco Ol
mos García (2298) , ocho tr ienios 
( tres de proporc iona l idad 10, cuatro 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc iona l idad 4 ) , con ant igüedad de 
15 de marzo de 1981. 

Del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 63 

Teniente auxi l iar D. Isaías Mart ín 
Domínguez (2886) , ocho t r ienios (uno 
de proporc iona l idad 10, c inco de pro
porc iona l idad 6 y dos de proporcio
nal idad 4 ) , con ant igüedad de 20 de 
marzo de 1981. 

Otro, D; Antonio- Pajares Mur i l lo 
(2895) , ocho t r ien ios (uno de pro
porc iona l idad 10, c inco de proporc io
nal idad 6 y dos de proporc iona l idad 
4 ) , con ant igüedad de 1 de abri l de 
1981. 

Del Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 74 

Teniente auxi l iar D. Cristóbal Sán
chez Vi lches (2573) , ocho t r ienios 
( tres de proporc iona l idad 10, cuatro 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc iona l idad 4 ) , con ant igüedad de 
16 de marzo^ de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Artillería 
número 92 

Teniente de complemento D-. José 
Pérez Pando (1113) , dos t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 13 'de marzo de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Artillería 
número 93 
t 

Teniente auxi l iar D. José Ramírez 
Moreno (2606) , ocho tr ienios ( tres de 
proporc iona l idad 10, cuatro de propor
c iona l idad 6 y uno de proporc ional i 
dad 4 ) , con ant igüedad de 17 de 
marzo de -1981. 

• Del Regimiento Mixto de Artillería 
número 94 

Teniente de la Escala especial de 
jefes y of ic ia les (de mando) , D. José 
de Alba Sánchez (5165) , seis t r ienios 
(uno de proporc iona l idad 10, tres de 
proporc iona l idad 6 y dos de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 28 
de marzo de 1981. ~ 

Del Regimiento de Artillería de 
Información y Localización 

Teniente auxi l iar D. Pedro de San
tos Alvaro (2574) , ocho tr ienios (tres 
de proporc iona l idad 10, cuatro de 
proporc iona l idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 1 
de abri l de 1981. 

Otro, D. Dionis io B a r b a García 
(2656) , ocho tr ienios (dos de propor
c ional idad 10, c inco de proporc iona
l idad 6 y uno de proporc iona l idad 4 ) , 
con ant igüedad de 14 de marzo de 
1981. 

Del Regimiento de Artillería 
Lanzacohetes de Campaña 

Teniente de complemento D. Carlos 
Barr iuso Pérez (1114) , dos t r ienios 
de proporc iona l idad 10, con antigüe
dad de 13 de marzo de 1981. 

De la Agrupación Logística núm. 3 

Teniente auxi l iar D. Manuel Moreno 
Cuenca (2453) , ocho tr ienios ( tres de 
proporc iona l idad 10, cuatro de pro
porc iona l idad 6 y uno de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad de 15 de 
marzo de 1981. 

De la Agrupación Logística núm. 7 

Capitán auxi l iar D. Lorenzo Antón 
Ramos (1865) , diez t r ienios (siete de 
proporc iona l idad 10, dos de proporcio
nal idad "6 y uno de proporc iona l idad 
4 ) , con ant igüedad de 29 de marzo 
de 1981. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 8 

Capitán auxi l iar D. Anton io Colme
nero Niso (2088) , diez t r ienios (cua
tro de proporc iona l idad 10, cuatro de 
proporc iona l idad 6 y dos de propor
c iona l idad 4 ) , con ant igüedad de 31 
de marzo de 1981. 

Del Parque de Artillería de la División 
de Infantería Mecanizada «Guzmán el 

Bueno» núm. 2 

Teniente auxi l iar D. José Sebastia
nes Montero (2560) ocho tr ienios 
( tres de proporc iona l idad 10, cuatro 
de proporc iona l idad 6 y uno de pro
porc iona l idad 4 ) , con ant igüedad de 
14 de marzo de 1981. 

Del Parque de Artillería de ía Agrupa
ción Logística núm. 7 

Teniente auxi l iar D. Manuel Hormigo 
Val le jo (2521) , ocho tr ienios '(tres de 
proporc iona l idad 10, cuatro de propor
c iona l idad 6 y uno de proporc iona l idad 
4 ) , con ant igüedad de 17 de marzo 
de 1981. 

De Ja Academia Genera! Militar 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Pedro 
Rodríguez Muñoz (2674) , catorce trie
nios de proporc iona l idad 10, con anti
güedad de 1 de abri l de 1981. 

Otro, D. Francisco Gambra Gómez-
Jordana (2962) , catorce t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 1 de abri l de 1981. 

Cabal lero alférez cadete D. Eduardo 
Cardo Diez, un t r ienio de proporcio
nal idad 6, con ant igüedad de 15 de 
ju l io de 1980 y a perc ib i r desde 1 de 
agosto de 1980. 

Otro, D. Fernando Barbasen' Casas, 
un t r ien io de proporc iona l idad 6, con 
ant igüedad de 15 de octubre de 1980 
y a perc ib i r desde 1 de noviembre 
de 1980. 
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Del Gobierno Miltiar de Córdoba 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Alberto Cuevas 
Calderón (1726) , catorce tr ienios de 
proporco ina l idad 10, cor; ant igüedad 
de 1 de abri l de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 21 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. José Borra Gu
t iérrez de Tovar (4097) , nueve tr ienios 
(ocho de proporc iona l idad 10 y uno 
de proporc ional idad 4 ) , con antigüe
dad de 13 de marzo de 1981. 

. Capitán auxi l iar D. Antonio Hernán
dez Vidal (1988), diez t r ienios (cua
tro de proporc iona l idad 10, c inco de 
proporc ional idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 30 
de marzo de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 23 

Teniente coronel (E. A . ) , Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», don 
Jul ián Guerrero Torres (2910), catorce 
tr ienios de proporc ional idad 10, con 
ant igüedad de 1 de abr i l de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 24 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Felipe Gan~" Vicent 
(2199) , doce tr ienios de proporciona
l idad 10, con ant igüedad de 1 de abri i 
de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 42 

Teniente de la Escala Especial de 
Jefes y Ofic iales (de Mando) , D. An
tonio Meléndez López (2562), ocho 
t r ienios ( tres de proporc iona l idad 10, 
cuatro de proporc iona l idad 6 y uno de 
proporc ional idad 4 ) , con ant igüedad 
de 19 de marzo de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 94 

Teniente auxil iar D. Bartojomé Mu
ñoz Berdonces (2444), ocho tr ienios 
(tres de proporc ional idad 10, cuatro de 
proporc ional idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 15 
de marzo de 1981. 

Del Instituto. Social de las Fuerzas 
Armadas * 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Mariano He
rrera Gutiérrez (1224) , catorce t r ienios 
de proporc ional idad 10, con antigüe
dad y a percibir desde 1 de sept iem
bre de 1980. 

De la Delegación de Acción Social del 
Ejército 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. J o s é Díaz Rodríguez 
(2121), catorce tr ienios de proporcio
nal idad 10, con ant igüedad de 1 de 
abri l de 1981. 

Del Juzgado Militar Eventual de 
Logroño 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Fernando Fal-
ceto Calvo (1967) , catorce tr ienios de 
proporc ional idad 10, con ant igüedad 
de 1 de abri l de 1981. 

Del Juzgado Especial Militar de Uso 
y C. de Vehículos a Motor de la Capi

tanía General de Baleares 

Capitán de la Escala especial de je
fes y of iciales (de mando) D. Antonio 
Escámez Comitre (2000) , diez tr ienios 
(cuatro de proporc ional idad 10, c inco 
de proporc ional idad 6 y uno de propor
c ional idad 4 ) , con ant igüedad de 28 
de marzo de 1981. 

De reemplazo por herido en la plaza 
de Alcalá de Henares 

Teniente auxii iar D. Jesús Soria Fer
nández de Córdoba (2899), siete trie
nios (uno de proporc ional idad 10, cin
co de proporc ional idad 6 y uno de pro
porc ional idad 4 ) , con ant igüedad y a 
percibir desde 1 de marzo de 1980. 

De disponible forzoso en la 7.a Región 
Militar, plaza de Zamora 

Coronel (E. A . ) , Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», D. Octavio de San 
Faustino Garr ido (2026) , catorce trie
nios de proporc ional idad 10, con anti
güedad y a percibir desde 1 de marzo 
de 1981. 

De «en expectativa de Servicios Civi
les» en la 2.a Región Militar 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Mando de Armas», D. Alvaro Ferrer 
<¡e Mora Figueroa (3370) , diez tr ienios 
de proporc ional idad 10, con ant igüedad 
de 20 de marzo de 1981. -

De «en expectativa de Servicios Civi
les» en la 4.a Región Militar 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Emi
lio Bars Bellver-Braup (2048) , catorce 
tr ienios de proporc ional idad 10, con an
t igüedad de 1 de abri l de 198.1. 

De «en Servicios Civiles» en la 1.a Re
gión Militar 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Adol
fo Alhajara B o d e g a (3352), catorce 
tr ienios (once de proporc ional idad 10 
y tres de proporc ional idad 6 ) , con an
t igüedad de 1 de abri l de 1981. 

De «en Servicios Civiles» en la 4.a Re
gión Militar 

Comandante (E. A . ) , G r u p o de 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. José 
Tafal la Sánchez (2079), catorce trie
nios de proporc ional idad 10, con anti
güedad de 1 de abri l de 1981. 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.036 
Orden 362/4.036/81 

Con arreglo al - ar t ícu lo 16 
del Real Decreto Ley 22 /77 , de 30 de 
marzo, art ículo 8.°, dos) de la Ley 
1/78, de Presupuestos Generales del 
Estado y demás d ispos ic iones comple^ 
mentarías y previa f iscal ización por la 
Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables del Grupo y 
proporc iona l idad que se ind ican al 
teniente de la Escala especial de jefes 
y of ic iales (de mando) , D. José Sa
lieras Juan (2167) , dest inado en la 
Jefatura de Art i l ler ía de Baleares, do
ce tr ienios ( tres de proporc iona l idad 
10, ocho de proporc ional idad 6 y uno 
de proporc iona l idad 4 ) , con antigüe
dad de 13 de jun io de 1979 y a 
perc ib i r desde 1 de ju l io de 1979 
Actual izac ión de la Orden 11.717/185/ 
79 (D. O. núm. 12) . 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
4,037 

Orden 362/4.037/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley 
de 19 de abri l de 1961 (D. O. núme
ro 94) , y el Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D: O. núm. 155) , se 
asc iende al empleo de teniente coro
nel , con ant igüedad y efectos econó
micos de 31 de marzo de 1981, al 
comandante de Art i l ler ía, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Eugenio Hernández Fraile (3772) , de 
la Academia de Art i l ler ía, en vacante 
del Arma, quedando d ispon ib le for
zoso en la guarn ic ión de Segovia y 
agregado a d i cho Centro, por un pla
zo máximo de tres meses, si antes 
no le corresponde dest ino voluntar io 
o forzoso. 

Este ascenso produce vacante, que 
no se da al ascenso por exist i r con
t ravacante. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER, 

4.038 
Orden 362/4.038/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exig idas en la Ley 
de 19 de abr i l de 1961 (D . O. núme
ro 94) . y el Real Decreto de 13 de' 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se 
asciende al empleo de teniente coro
nel, con ant igüedad de 3 de abr i l de 
1981 al comandante de Art i l ler ía, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», d ip lomado de Estado Mayor, 
don Luis Bayod Jasanada (3773) , deí 
Estado Mayor de la Br igada de in
fantería Acorazada XI I , en vacante de 
Estado Mayor (cua lqu ier A r m a ) , que-



D: O. núm. 82 9 de abri l de 1981 137 

dando d isponib le forzoso en la guar
n ic ión de Madr id , y agregado al Cuar
tel General de d icha Br igada, en va
cante del Arma, clase C, t ipo 9.°, por. 
un plazo máximo de tres meses, si 
antes no le corresponde dest ino vo
luntar io o forzoso. 

Este ascenso no produce vacante. 
Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Servicios civiles 

4.039 
Retiros 

Orden 362/4.039/81 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia, se dispone que en las fe
chas que se indican, pasen a la situa
c ión de ret iro los j e f e s de Ar t i 
l lería, Escala act iva, Grupo de «Des

t ino de Arma o Cuerpo», que a con
t inuación se re lac ionan: 

Coronel D. J o s é d e Miguel Gil 
" (1105 ) , en s i tuación de en servic ios 
civi les, con res idencia en Sant iago 
de Composte la (La Coruña) , el d ía 9 
de ju l io de 1981. 

Comandante D. J o s é Orbañanos 
Ruiz (2355) , en s i tuación de en servi
cios civi les, con residencia en Vi tor ia 
(Á lava) , el día 17 de ju l io de 1981. 

Quedando pendientes del haber pa
sivo que les señale el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mil i tar, previa propues
ta reglamentar ia que se cursará a d i 
cho Al to Centro. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Don José Acosta Ramón, del Re
g imiento Mix to de Ar t i l ler ía núm. 94. 

Don Cipr iano Moral Morales, de ! 
Regimiento Mix to de Ar t i l ler ía núm. 6. 

Don José González Cibajas, de l Re
g imiento de Art i l ler ía A.A.A. núm. 26 
para C. E. 

Don Ángel Sánchez Rodríguez, del 
Regimiento Mixto de Art i l ler ía núme
ro 30. 

Don José García Mingúela, del Re
g imiento de Art i l ler ía A.Á.A. núm. 26 
para C. E. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.041 
Orden 362/4.041/81 

Escala de complemento 

4.040 
Ascensos 

Orden 362/4.040/81 

Para dar c u m p l i m i e nto a 
cuanto d isponen los apartado 3.4.5. y 
3.4.7. de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) , se ascien
de al empleo de sargento de comple
mento de Art i l ler ía, con carácter efec
t ivo, a los sargentos eventuales de 
complemento de d i cha Arma, que a 
cont inuac ión se re lac ionan, con ant i 
güedad de 15 de noviembre de 1980. 

Don Jesús Robles González, del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 17. 

Don Fernando Mato Márquez, del 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 7 1 . 

Don Juan Hidalgo Cárceles, de l Re
gimiento de Art i l ler ía de Campaña nú
mero 18. 

Don Emil io Gómez Crespo, del Re
g imiento de Art i l ler ía A.A.A. núm. 26. 

Don Pedro Corbalán Sánchez, del 
Regimiento de Art i l ler ía de Campaña 
número 18. 

En cumpl imiento a lo dis
puesto en los apartados 3.4.4. y 3.4.7. 
de la Orden d e 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37 ) , pierde su actual 
empleo el sargento eventual de com
plemento de Art i l ler ía, D. Vi rg i l io To
rreci l las Pérez, del Regimiento de Ar
t i l ler ía de Información y Local izac ión, 
quedando con el empleo de cabo pr i 
mero de la misma Escala y sujeto 
a la v igente legis lación de rec lu
tamiento. 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

tería Motor izada «Maestrazgo» núm. 3. 
Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

4.042 
Bajas 

Orjden 362/4.042/81 

Atendiendo a lo d ispuesto en 
el ar t ícu lo 1.°, apartado 1, de la Or
den de 30 de octubre de 1978 («Dia
rio Oficial» núm. 256) , cesa en su 
actual destino el sargento de comple
mento de Art i l ler ía D. Manuel Mart ín 
Muñoz (1064) , del Regimiento de Ar
t i l ler ía de Campaña núm. 42, pasando 
a la s i tuación a jena al servic io act ivo. 

Madr id, 6 de abr i l de 1981 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 
Pases al Grupo de «Destino de 

Arma o Cuerpo» 
4.044 

Orden 362/4.044/81 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en el ar t ícu lo 3.° de la Ley 
de 5 de abr i l de 1952 (D. O. núme
ro 82) , por haber cumpl ido la edad 
reglamentar ia el día 4 de abri l de 
1981, pasa al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» el coronel de Inge
nieros (E. A . ) , Grupo de «Mando de 
Arma», D. Isidoro A n a d ó n García, 
(701) , del Gobierno Mi l i tar de Burgos, 
en vacante de var ias Armas, c lase C, 
t ipo 9.°, quedando en la s i tuación de 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Burgos. 

Este cambio de Grupo no produce 
vacante por estar en dest ino de varias 
Armas 

Madr id , 6 d e abr i l de 1981 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cambio de residencia 
4.045 

Orden 362/4.045/81 

4.043 
Prórrogas 

Orden 362/4.043/81 

A pet ic ión propia, de acuer
do con lp establecido en la d ispo-
sión t ransi tor ia de la Orden de 30 
de octubre de 1978 (D. O. núme
ro 256) , modi f icada por Orden 3 1 1 / 
8.142/80 (D. O. núrrn 134) , y por 
reunir los requisi tos establecidos, se 
concede , la continuación én la s i tua
c ión de serv ic io act ivo hasta la edad 
de ret iro, al sargento de complemento 
de Art i l ler ía D. Manuel Gómez Ol iva 
(1002) , del Grupo de Arti l lería Ant i 
aérea Ligera de la Div is ión,de Infan-

• A pet ic ión propia y por apl i
cación de lo d ispuesto en el ar t ícu lo 
4.° de la Orden de 28 de noviembre 
de 1939 (D . O. núm. 52 ) , se concede 
el cambio de residencia, s in derecho 
a pasaporte, dietas e indemnizac ión 
por t raslado de residencia, a la guar
nic ión de Madr id , 1 . a Región Mil i tar, 
al coronel de Ingenieros, Escala act i 
va, Grupo d e «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Isidoro Anadón García 
(701) , de disponib le forzoso en la 
guarn ic ión d e Burgos, el cual cont i 
nuará en la misma s i tuación mi l i tar 
en la guarn ic ión de su nueva resi
dencia. 

Madr id, 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.046 
Ascensos 

Orden 362/4.046/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones exigidas en la Ley 
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de 19 de abri l de 1961 (D. O. núme
ro 94) , y Real Decreto de 13 de mayo 
de 1977 (D. O. núm. 155) , se ascien
de a los empleos que se c i tan, con 
ant igüedad de 2 de abri l de 1981, a 
los jefes de Ingenieros (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», que a cont i 
nuación se re lacionan, quedando en 
la s i tuación que para cada uno se 
indica. 

A coronel 

Teniente coronel D. Juan Jou Casa-
devall (1.387), de l Regimiento Mixto 
de Ingenieros núm. 4, en vacante del 
Arma, clase C, t ipo 9.°, d isponib le 
forzoso en la guarnic ión de Barcelona 
y cont inuando como concurrente al 
XVII Curso Básico para Mandos Supe
riores, al que fue convocado por la 
Orden 360/12.802/80 (D. O. número 
226) . 

A teniente coronel 

Comandante D. Armando Rodenas 
A/alIhonrat (1.732), de la Subsecreta
ría de Defensa, en vacante de cual
quier Arma, clase C, t ipo 7.°, dispo
nible forzoso en la guarnic ión de Bar
celona y agregado en su actual des
t ino por un plazo máximo de tres 
meses, sin per juic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda correspon
d e r é . 

Este ascenso no produce vacante. 
Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

27 de marzo de 1971 y a percibir des
ded í de abri l de 1981. 

Cabo de Banda, asimi lado a sargen
to pr imero, D. Modesto Holgado Sán
chez (74) , diez t r ienios (siete de pro
porc ional idad 6 y tres de proporc iona
l idad 4 ) , con ant igüedad y a perc ib i r 
desde 1 de febrero de 1981. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 

Maestro de Banda, asimi lado a sub
teniente, D. Ezequiel Barr iuso Pérez 
(48) , doce" t r ienios (nueve de propor
c ional idad 6 y tres de proporc ional idad 
4 ) , con ant igüedad de 1 de abri l de 
1981 y a perc ib i r desde la misma fe
cha. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XI 

Cabo de Banda, asimi lado a sar
gento pr imero, José Boni l la Rosado 
(18) , nueve tr ienios (seis de propor
c ional idad 6 y tres de proporoc ional i -
dad 4 ) , ¡con ant igüedad y a per
cibir desde 1 de abril de 1981. 

Madr id, 2 de abril de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.047 
Trienios 

Orden 362/4.047/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto 
Ley 22/77, de 30 de marzo, la vi
gente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y demás disposic iones com
plementar ias, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conceden 
los tr ienios acumulables que se indi
can, con la ant igüedad y a percibir 
que para cada uno se indica, al per
sonal de Banda que a cont inuación se 
relaciona. 

Del Parque General de Transmisiones 

Cabo de Banda, asimi lado a sargen
to pr imero, D. José León Blanes (62 ) , 
diez t r ienios (siete de proporc ional i 
dad 6 y tres d e r p r o p o r c i o n a l i d a d 4 ) , 
con ant igüedad de 11 de marzo de 
1981 y a percibir desde 1 de abr i l 
de 1981. 

Del Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especialidades de Transmi

siones 

Maestro de Banda, asimi lado a sub
teniente, D. Martín Alonso Martín (43 ) , 
once tr ienios (ocho de proporc ional i 
dad 6 y tres de 4 ) , con ant igüedad de 

Escala de complemento 

Continuación en el servicio activo 

4.048 
Orden .362/4.048/81 

A pet ic ión propia, de acuer
do con lo establecido en la d isposi
c ión tranistor ia de la Orden de 30 de 
octubre de 1978 (D. O. núm. 256) , y 
por reunir los requisitos establec idos 
se concede la cont inuación en la 
s i tuación de servic io act ivo hasta la 
edad de ret iro a los oficiales de com
plemento de Ingenieros que se rela
c ionan, dest inados actualmente en las 
Unidades que se expresan: 

Teniente de complemento D. Aure
l io Cortecero Endériz, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros de Canarias (Ba
tal lón Mixto de Ingenieros X V ) . 

Otro, D. Cleofás Castro Delgado, 
del mismo. 

Madr id , 6 dé abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.049 
Orden 062/4.049/81 

ciona, dest inado actualmente en la 
Unidad que se ' exp resa : 

Sargento de complemento D. Juan v 

Pérez Vega, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 3. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

4.050 
Vacantes 

Orden 362/4.050/81 

Clase C, t ipo 9.° 
En la Audi tor ía de Guerra de la 

Capitanía General de Baleares.—Una 
de teniente coronel auditor de la 
Escala act iva. 

Esta vacante podrá ser sol ic i tada 
por comandantes auditores, los cuales 
podrán ser dest inados en defecto de 
pet ic ionar ios del empleo para el que 
se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que será remit ida 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc
c ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de d iez días hábiles, contados 
a partir de l día s iguiente al de la 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por . delegación: 
Kl General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.051 
Orden 362/4.051/81 

A petición propia, de acuer
do con lo establecido en la d isposi 
c ión transitorie de la Orden de 30 de 
octubre de " i P78 (D. O. núm. 256) , y 
por reunir les requisi tos establec idos 
se concede la cont inuación en la s i 
tuación de servicio act ivo hasta la 
edad de retiro al subof ic ia l de com
plemento dé / Ingen ie ros que se rela-

Libre des ignac ión. 
, En la Reiatoría del Ejérci to, dei 
Consejo Supremo de Just ic ia Mil i tar, 

i Una de teniente coronel auditor de 
I la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part i r del día" s iguiente al de la 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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4.052 
Orden 362/4.052/81 

Libre des ignación. 
En e! Consejo Supremo de Just ic ia 

Mi l i ta r .—Una de capi tán audi tor de 
la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel -General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part i r del día siguiente al de la 
publ icac ión de la presente Orden en 
e l «Diario Of ic ial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento de provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.053 
Agregaciones 

Orden 362/4.053/81 

Por necesidades del servic io 
pasa agregado a la Audi tor ía de Gue
rra de la 1 . a Región Mil i tar, por un 
p lazo máximo de tres meses, el cap i 
tán auditor de la Escala act iva D. An
ton io Serrada Morc i l lo (339) , secre
tar io relator permanente de los Proce
dimientos en que deba conocer el 
General Audi tor Juez Togado Perma
nente de la Jur isd icc ión Mil i tar. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.054 
Vacantes 

Orden 362/4.054/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Jefatura de Asuntos Económicos 

d e la Di recc ión de Servic ios General-
íes ( M a d r i d ) . — U n a de coronel de In
tendenc ia de la Escala aqtiva. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino -y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l» , debiendo tenerse en cuenta lo 
prev is to en los art ículos 10 al 17 del 
g lamento sobre provis ión de vacantes 

de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1 , de 1977) . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.055 
Orden 362/4.055/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Jefatura de Asuntos Económi

cos, Di recc ión de Servic ios Generales 
del Ejérc i to ( M a d r i d ) . — U n a de coro
nel de Intendencia de la Escala act i 
va, ' para jefe de la Secc ión de Detal l 
y Contabi l idad de d icha D i recc ión . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mi t idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a par
t i r de l s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l» , debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977). 

Madr id , 6 de abrí! de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

mit idas al Cuartel General del Ejército* 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par- 1 

t ir del siguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
g lamento sobre provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.058 
Orden 362/4.058/81 

4.056 
Orden 362/4.056/81 

De l ibre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
1.—Subsecretaría de Defensa, Resi

dencia Mil i tar «Don Quijote» ( M a d r i d ) . 
Una de comandante de Intendencia de 
la Esca la act iva, para administ rador. 

Documentac ión : Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir de l s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l» , deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ícu los 10 al 17 del 
Reglamento sobre proviáión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficia!» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Dirección de Apoyo al Personal 

de la Jefatura Super ior de Apoyo Lo-
gíst ico del Ejérci to, para la Secreta
ría Técn ica de d icha Di recc ión (Ma
d r i d ) . — U n a de comandante de Inten
denc ia de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r de l s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», deb iendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ícu los 10 al 17 del 
g lamento sobre provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.059 
Orden 362/4.059/81 

4.057 
Orden 362/4.057/81 

De libre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
1.—Subsecretaría de Defensa, Resi

dencia Mil i tar «Alcázar» (Mad r i d ) . 
Una de comandante de Intendencia de 
la Escala activa, para administ rador. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re-

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1. — Cuartel General de la Br igada 

j Paracaidista, Mayor ía Centra l izada (A l -
' cala de Henares, Mad r i d ) .—Una de ca
pitán de Intendencia de la Escala ac
t iva, para ca jero, c o n preferencia pa
ra los que se encuentren en posesión 
del t í tu lo de Mando de Unidades Para
caidistas. 

Documentación' : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
t ir del siguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17, del 
g lamento sobre provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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4.060 
Orden 362/4.060/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para capi tanes de Intendencia de la 

Escala act iva, existentes en el Estable
c imiento que se expresa: 

1.—Hospital Mil i tar Central «Gómez 
Ulla», Madr id . Tres de capi tán. 

A estas vacantes pueden optar los 
tenientes de la Escala act iva de la 
XXXIII Promoción. Caso de ser desti
nados a las mismas, serán conf i rma
dos a su ascenso. Los pet ic ionar ios 
quedan dispensados del plazo de míni
ma permanencia en sus actuales des
t inos para sol ic i tar estas vacantes. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to. Dirección de Per
sonal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: j 
Quince días hábiles, contados a part i r ¡ 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l ) , debiendo tenerse en_ cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Teniente c o r o n e l de Intendencia 
(E. A . ) , D. A lber to Herrero S a u r a 
(1097) , ant igüedad de 25 de febrero 
de 1981. 

Teniente c o r o n e l de Intendencia 
(E. A . ) , D. Vicente Mena Pérez (1098) , 
ant igüedad de 27 de febrero de 1981. 

Comandante de Intendencia (E. A . ) , 
don Pedro Morc i l lo Fernández (1307) , 
ant igüedad de 27 de febrero de 1981. 

Teniente c o r o n e l de Intendencia 
(E.A.) , D. Jul ián Obiol Prado (1099) , 
ant igüedad de 1 de marzo de 1981. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.063 

Destinos 

Orden 362/4.063/81 

4.061 
Orden 362/4.061/81 

Para cubr i r vacante de tenien
te coronel de Intendencia de la Esca
la act iva, anunciada por Orden 3 6 2 / 
1332/81 (D. O. núm. 29 ) , existente 
en la Jefatura de los Servic ios de In
tendencia de la Comandanc ia General 
de Mei i l la, se dest ina con carácter vo
luntario al teniente coronel de Inten
dencia (E. A . ) , D. Ramón Lence Bra
vo (1005) , del A lmacén Central de In
tendencia. 

Madr id, 

Vacantes 
4.065 

Orden 362/4.065/81 

Clase C, t ipo 9.°. 

Específicas 
De teniente coronel Interventor, Es

cala activa, existentes en: 

1.—Intervención de los Servicios d e 
Sanidad y Automovi l ismo de Zaragoza. 
Una. 

2.—Intervención de los Servicios de 
Sanidad y Automovi l ismo de La Co-
ruña.—Una. 

Indistintas 

De teniente coronel o comandante* 
Interventor, Escala act iva, existente 
en: 

3.—Intervención General del Ejérc i 
to .—Una. 

6 de abri l de 1981. 

Clase C, t ipo 9.°. 
Para Maestros de Banda. 
1.—En el Grupo de Intendencia de 

la Agrupac ión Logíst ica núm. 2 (Se
v i l la ) .—Una.-

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino cursada por conducto 
reglamentar io al Cuartel General del 
Ejérci to (D i recc ión de Personal ) . 

, Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diar io Ofi
cia», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos del 10 al 17 
del Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director-de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

De capi tán 
Escala act iva, 

o teniente Interventor,, 
existentes en: 

4.064 

INTERVENCIÓN 

Destinos 

Orden 362/4.064/81 

4.—Intervención General del Ejérci
to .—Dos. 

5.—Jefatura de Asuntos Económicos 
de l Ejérci to (Pagaduría Cen t ra l ) .— 
Una. 

6.—Jefatura de Intervención de l a 
4 . a Región Mi l i ta r .—Una. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que serán remi t idas^ 
al Cuartel General del Ejérci to, D i rec
c ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la fe
cha de publ icac ión de la presente Or
den en el «Diario Of ic ia l», deb iendo -
tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos 10 al 17 del v igente Regla
mento de provisión de vacantes. 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 
Por delegación: 

El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.062 
Ascensos 

Orden 362/4.062/81 

Las O r d e n e s 362 /2622 /81 
(D. O. núm. 55) , 362 /2623/81 (O. O. 
número 55) y 362 /3793 /81 (D. O. nú
mero 76),. se rect i f ican en e l sent ido 
de que la ant igüedad que se asigna 
en su actual empleo a cada uno de ios 
jefes de Intendencia de la Escala ac
tiva que se relacionan, son las que a 
cont inuación se expresan: 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes anunciadas por Orden 3 6 2 / 
2 7 9 1 / 8 1 , de 9 de marzo (D. O. núme
ro 59) , pasa dest inado, con carácter 
voluntar io, a vacante clase C, t ipo 9.°, 
Específ ica, el jefe que a cont inuac ión 
se re laciona. 

A la Intervención de los Servicios de 
Sanidad y Automovilismo de Barcelona 

Teniente coronel Interventor D. Car
los Sánchez del Rozo y Pérez (244) , 
de la Intervención de los Servicios de 
Sanidad y Automovi l ismo de Zaragoza. 
Ap l icac ión del párrafo f) 1 . del ar t ícu
lo 41 del v igente Reglamento de Pro
vis ión de vacantes. 

Madr id , 6 de abr i l de . 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.066 

SANIDAD MILITAR 
Vacantes 

Orden 362/4.066/81 

Clase C, t ipo 7.°. 
Segunda convocator ia . 
1.—Una de coronel médico (E. A.),, 

de l Cuerpo de Sanidad Mil i tar, ex is ten
te en el Hospital Mi l i tar de La Coruña, 
para la Di recc ión del mismo. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejército,. 
D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de-
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pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
s ión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 v de 1977). 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.069 
Trienios 

Orden 362/4.069/81 

4.067 
Orden 362/4.067/81 

Clase C, t ipo 8.° (espec í f i ca ) . 
1.—Una de teniente coronel méd ico 

(E. A . ) , del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
existente en la Academia de Sanidad 
Mil i tar (Mad r i d ) , para Profesor Jefe 
del 2.° Grupo de la Secc ión de Per
fecc ionamiento de Ofic iales, inc lu ida 
en el Grupo de Baremos VIII del anexo 
número 5. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General de l Ejérci to, 
D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.068 
Orden 362/4.068/81 

Clase C, t ipo 9.°. 
1.—Una de sargento pr imero o sar

gento, del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
existente en la Compañía de Sanidad 
de la Br igada de Montaña LXI (San 
Sebast ián) : 

Para la provis ión de esta vacante, 
se apl icará lo dispuesto en los ar t ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento de 
Dest inos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los 
c i tados art ículos. 

Documentac ión: P a p e l e t a . d e pet i
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sona l . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del d ía s iguiente al de la fecha de pu
b l i cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes de 3 1 ' de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 6 de abri l de 1981. , 

Con arreglo al ar t ícu lo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, ar t ícu lo 8.°, dos, de la 'Ley 1/78 de 
Presupuestos Generales de l Estado y 
demás d ispos ic iones complementar ias 
y previa f iscal izac ión por la' Interven
c ión Delegada, se conceden los tr ie
nios acumulables de la .proporcionnal i -
dad que se indican, a los of ic iales de 
la Escala auxi l iar del Cuerpo de Sa
n idad Mi l i tar que se re lac ionan, con 
ant igüedad y a perc ib i r desde la fecha 
que para cada uno se señala. 

De la Dirección de Apoyo al Personal 
(Jefatura de Sanidad) 

Teniente D. Beni to Hidalgo Fuentes 
- (569) , siete t r ienios, uno de propor
c iona l idad 10, c inco de proporc ion l i -
dad 6 y uno de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a perc ib i r desde d icha fecha. 

Del Hospital Militar Central «Gómez-
Ulla» 

Teniente D. José Sastre Peral (583) , 
siete tr ienios, uno de proporc iona l idad 
10, c inco de proporc iona l idad 6 y uno 
de proporc iona l idad 4, con ant igüe
dad de 1 de marzo de 1981 y a per
c ib i r desde d icha fecha. 

Del Hospital Militar de Vitoria 

Teniente D. José Vicar io Vega (579) , 
siete t r ienios, uno de proporc iona l idad 
10, c inco de proporc iona l idad 6 y uno 
de proporc iona l idad 4, con ant igüedad 
de 1 de marzo de 1981 y a perc ib i r 
desde d icha fecha. 

Del Hospital Militar de Las Palmas de 
Gran Canaria 

Teniente D. José Flores Porto (521) , 
ocho tr ier ios, dos de proporc iona l idad 
10, c inco de proporc iona l idad 6_ y 
uno de proporc iona l idad 4, con ant i
güedad de 1 de febrero de 1981 y a 
perc ib i r desde d icha fecha. 

De la Clínica Militar de Huesca 

Teniente D. Francisco Zapater Vi-
l laescusa (588) , siete tr ienios, uno de 
proporc iona l idad 10, c inco de propor
c iona l idad 6 y uno de proporc iona l idad 
4, con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a perc ib i r desde d icha fecha. 

De la Agrupación de Sanidad de Re
serva General 

Teniente D. José Moreno Ort igosa 
(571) , s iete t r ienios, uno de proporc io
nal idad 10, c inco de proporc iona l idad 
6 y uno de proporc iona l idad 4, con an
t igüedad de 1 de marzo de 1981 y a 
perc ib i r desde d icha fecha. 

De la Compañía de Sanidad de la Bri
gada de Montaña XLI 

Teniente D. Carlos Antón P e ñ a 
(593) , siete tr ienios, uno de propor

c ional idad 10, c inco de proporc iona
l idad 6 y uno de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 1 de marzo de 1981 
y a perc ib i r desde d icha fecha. 

De la Compañía de Sanidad de la Bri
gada de Montaña LXI 

Teniente D. Carlos Santos P r i e t o 
(575) , siete t r ienios, uno de propor
c iona l idad 10, c inco de proporc iona l i 
dad 6 y uno de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 1 de m a r z o 
de 1981 y a percibir desde la misma 
fecha. 

De! Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 4 

Teniente D. Andrés Gavira Calderón 
(589) , siete t r ienios, uno de propor
c ional idad 10, c inco de proporc iona l i 
dad 6 y uno de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 1 de marzo de 1981 
y a perc ib i r desde ¡cha fecha. 

Del Grupo de Sanidad Militar de la 
Agrupación Militar Logística núm. 6 
de la Comandancia General de Ceuta 

Teniente D. Juan Palomo Rodríguez 
(497) , ocho tr ienios, tres de propor
c ional idad 10, cuatro de proporc iona
l idad 6 y uno dé p r o p o r c i o n a l i d a d 4, 
con ant igüedad de 1 de f e b r e r o 
de 1981. 

De la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 52 

Capitán D. Secundino González Diez 
(466) , diez t r ienios, tres de proporc io
nal idad 10, c inco de proporc iona l idad 
6 y dos de proporc iona l idad 4, con 
ant igüedad de 1 de febrero de 1981 
y a perc ib i r desde d icha fecha. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.070 
Orden 362/4.070/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 , de 30 de mar
zo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás d isposic iones complementa
rias y previa f iscal izac ión por la Inter
venc ión Delegada, se conceden los 
t r ienios acumulables de la proporc io
nal idad que se indican, a los subof i 
c ia les del Cuerpo de Sanidad Mi l i tar 
que se re lac ionan, con ant igüedad y 
a perc ib i r desde la fecha que para 
cada uno se señala. 

De la Escuela Superior del Ejército 

Br igada D. José Lozano Mansi l la 
( 891 ) , t res t r ien ios de proporc iona l i 
dad 6, con ant igüedad de 18 de enero 
de 1981 y a perc ib i r desde 1 de febre
ro del mismo año. 

Otro, D. José García Reyes (899) , 
seis t r ienios, tres de proporc iona l idad 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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6 y tres de proporc iona l idad 4, con 
ant igüedad de 1 de marzo de 1981 y 
a percibir desde d icha fecha. 

Del Hospital Militar Central «Gómez 
Ulla» 

Brigada D. Juan Bajo Bozosa (836) , 
c inco t r ienios, t res de proporc iona l i 
dad 6 y dos de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 1 de marzo de 1981 
y a perc ib i r desde d icha fecha. 

Otro, D. Francisco Fernández Del
gado (881) , c inco tr ienios, tres de pro
porc ional idad 6 y dos de proporc iona
l idad 4, con ant igüedad de 1 de marzo 
de 1981 y a percibir desde d icha fecha. 

Del Hospital Militar de Sevilla 

Brigada D. Gabriel García Fraile 
(734) , siete t r ienios, c inco de propor
c ional idad 6 y dos de proporc ional i 
dad 4, con ant igüedad de 1 de marzo 
de 1981 y a perc ib i r desde d icha fe
cha. 

De la Agrupación de Sanidad de Re
serva General 

Sargento D. Francisco Romero Me-
gía (967500), dos t r ienios de propor
c ional idad 6, con antigüedad, de 15 
de enero de 1981 y a perc ib i r desde 1 
de febrero del mismo año. 

Otro, D. Jesús García García (969) , 
dos t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con antigüedad, de 15 de enero de 
1981 y a percibir desde 1 de febrero 
del mismo año. 

Otro, D. Daniel Cebrián García (970) 
dos t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad de 15 de enero de 
1981 y a perc ib i r desde 1 de febrero 
del mismo año. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 4 

Brigada D. Antonio Val le jo Ortega 
(796) , seis t r ienios, tres de proporc io
nal idad 6 y tres de proporc iona l idad 
4, con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a perc ib i r desde d icha fecha. 

Del Grupo Regional de Sanidad Mili
tar núm. 5 

dad 4, con ant igüedad de 1 de marzo 
de 1981 y a perc ib i r desde d icha 
fecha. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
núm. 8 

Brigada D. Andrés López Cañete 
(849) , seis t r ienios, tres de proporc io
nal idad 6 y tres de proporc iona l idad 
4, con ant igüedad de 1 de marzo de 
T981 y a percibir desde d icha fecha. 

Otro, D. José Zas González (876) , 
c inco tr ienios, tres de proporc ional i 
dad 6 y dos de proporc ional idad 4, 

1 con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a percibir desde d i cha fecha.' 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
de Baleares 

Sargento D. Ángel Fernández-Serra
no Lázaro-Carrasco (1028) , un t r ienio 
de proporc iona l idad 6, con ant igüedad 
de 15 de enero de 1981 y a percibir 
desde 1 de febrero del mismo año. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
de Canarias 

Brigada D. Manuel García González 
Ont iveros (753) , seis t r ienios cuatro 
de proporc iona l idad 6 y dos de pro
porc ional idad 4, con ant igüedad de 1 
de marzo de 1981 y a perc ib i r desde 
d icha fecha. 

Otro, D. Modesto Gil Naranjo (821) , 
c inco tr ienios (tres de proporc ional i 
dad seis y dos de proporc iona l idad 4 ) , 
con ant igüedad de 1 de marzo de 1981 
y a percibir desde d icha fecha. 

Del Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logística núm. 6 de la Coman

dancia General de Ceuta. 

Sargento pr imero D. Pedro Falcón 
Siero (938) , tres t r ienios de propor
c i o n a l i d a d 6, con ant igüedad de 18 

| de enero de 1981 y a percibir desde 
1 de febrero del mismo año. 

Del Grupo de Sanidad de la Agrupa
ción Logística núm. 7 de la Coman

dancia General de Melilla 

En situación de disponible forzoso en 
la Guarnición de Valencia y agregado-
ai Grupo Regional de Sanidad Militar 

número 3 

Brigada D. Francisco Marín Ortega 
(902) , c inco t r ienios, tres de propor
c ional idad 6 y dos de proporc iona l idad 
4, con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a percibir desde d icha fecha. 

En situación de disponible forzoso en 
la Guarnición de Melilla y agregado al 
Grupo de Sanidad de la Agrupación 
Logística núm. 7 de la Comandancia: 

General de Melilla 

Br igada D. Lucas Barr ientes Gutié
rrez (911) , c inco tr ienios, tres de pro
porc ional idad 6 y dos de proporc iona
l idad 4, con ant igüedad de 1 de 'mar 
zo de 1981 y a perc ib i r desde d i cha 
fecha. 
•. Otro, D. Emil io Pérez Delgado (913) , 
t res t r ienios de proporc iona l idad 6, 
con ant igüedad de 18 de enero d e 
1981 y a percibir desde 1 de febrero 
del mismo año. 

En situación de disponible forzoso en 
la Guarnición de Madrid 

Brigada D. Ramiro Ferrero Cañas 
(921500), seis t r ienios, tres de propor
c ional idad 6 y tres de proporc iona l iad 
4, con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a perc ib i r desde d icha fecha. 

Madr id , 2 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Brigada D. Juan Zambrano Cano 
(725) , siete t r ienios, seis de propor
c ional idad 6 y uno de proporc ional i 
dad 4, con ant igüedad de 17 de fe
brero de 1981 y a percibir desde 1 de 
marzo del mismo año. 

Otro, D. José García Turrado (832) , 
seis t r ienios, tres de proporc ional idad 
6 y t res de proporc iona l idad 4, con 
ant igüedad de 1 de marzo de 1981 y 
a perc ib i r desde d icha fecha. 

Sargento D. José Fernández Ortega 
(1019) , un t r ienio de proporc ional idad 
dad 6, con ant igüedad de 15 de enero 
de 1981 y a percibir desde 1 de fe
brero del mismo año. 

Del Grupo Regional de Sanidad Mili
tar núm. 7 

Brigada D. Emil iano Sánchez Gar
cía (822) , c inco tr ienios, tres de pro
porc ional idad 6 y dos de proporc ional i -

4.071 

Agregaciones 

Orden 362/4.071/81 

Sargento D. Manuel Fil loy Mart ínez 
(963) , dos tr ienios de proporc ional i 
dad 6, con ant igüedad de 15 de ene
ro de 1981 y a percibir desde 1 dé*fe-
brero del mismo año. 

De la Primera Zona de la I.M.E.C. 

Brigada D. Francisco Moreno Uroz 
(837) , seis t r ienio, tres de proporc io
nal idad 6 y tres de proporc iona l idad 4, 
con ant igüedad de 1 de marzo de 1981 
y a percibir desde d icha fecha. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 22 

Brigada D. Francisco Mori l las Correa 
(871) , c inco tr ienios, tres de propor
c ional idad 6 y dos de proporc iona l idad 
4, con ant igüedad de 1 de marzo de 
1981 y a perc ib i r desde d icha fecha. 

Por necesidades del serv ic io , 
pasan agregados a las Unidades que 
se indican, en vacante de clase C, t ipo 
9.°, por un plazo máximo de tres me
ses, y s in per ju ic io del dest ino que 
voluntar io o forzoso pueda cor respon
d e r á s , los subof ic ia les del Cuerpo de 
Sanidad Mi l i tar que a cont inuac ión se 
re lac ionan: 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 6 (Burgos) 

Br igada D. Pablo Gil A lonso (922) , 
de d isponib le forzoso en la guarn ic ión 
de Burgos. 

Al Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 7 (Valladolid) 

Br igada D. Juan Vaquero del Álamo 7 

(923) , de d isponib le forzoso ,en la 
guarn ic ión de Val ladol id . 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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4.072 
Destinos 

Orden 362/4.072/81 

'Para cubrir la vacante de sar
g e n t o pr imero o sargento, del Cuerpo 
de Sanidad Militar, anunciada por Or
den 362/3212/81 (D. O. núm. 65) , de 
clase C, t ipo 9.°, existente en el Grupo 
Regional de Sanidad Mil i tar núm. 6, 
para el Destacamento del Ho'spital Mi
litar de San Sebast ián, se dest ina en 
preferencia voluntar ia, en ap l icac ión 
de lo dispuesto en los art ículos 58 y 
59 del v igente Reglamento de Desti
nos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , al sargento 
de d icho Cuerpo D. Ángel A lonso Gar
c ía (1.002), de la Compañía de Sani
dad de la Br igada de Montaña LXI. 

Dicho subof ic ia l deberá efectuar su 
incorporac ión con urgencia, de acuer
do con lo dispuesto en el ar t ículo 52 
del v igente Reglamento sobre provi 
s ión de vacantes, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° 
de d icho ar t ícu lo. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

FARMACIA MILITAR 

Agregaciones 
4.073 

Orden 362/4.073/81 

Por necesidades del serv ic io 
queda agregado a la Jefatura de Far
mac ia de la Cap i tanía ,Genera l de Ba
leares, en- vacante clase C, t ipo 9.°, 
por un plazo máx imo de t res meses, 
sin per ju ic io del dest ino que voluntar io 
o forzoso pueda corresponder le , el 
comandante Farmacéut ico, Escala ac
tiva, D. Mar iano Tarongi Fuster (267) , 
d isponib le forzoso en la guarn ic ión de 
Palma de Mal lorca. 

Madr id , 6 de abri l de 1981. , 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.074 

mez-Ulla», por Orden 362/16.223/80 
(D. O. núm. 295) . 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GOiNZALEZ FUSTER 

VETERINARIA MILITAR 

Orden 362/4.074/81 

Por necesidades del servic io, 
se pror roga la agregación conced ida 
por Orden 362 /197 /81 (D. O. núme
ro 6 ) , a su anter ior dest ino, en vacan
te clase C, t ipo 9.°, por un plazo má
x imo de tres meses o antes si se pro
duce su relevo, el Pract icante de 3 . a 

(as imi lado a sargento prime.ro) del 
Cuerpo Auxi l iar de Pract icantes de Far
macia Mil i tar, D. Francisco Val le jo 
Mart ínez (175) , dest inado a la Farma
cia del Hospital Mi l i tar Central «Gó-

4.075 
Vacantes 

Orden 362/4.075/81 

De clase C, t ipo 7.°. 
Una de teniente coronel Veter inar io 

de la Escala act iva, existente en la 
Unidad de Veter inar ia núm. 4 (Barce
lona) , para el mando de la misma. 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión, de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de quince días hábi les, contados 
a partir del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
r io Of ic ia l», debiendo tenerse en cuen
ta Io__ previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

4.076 
Destinos 

Orden 362/4.076/81 

En ap l icac ión a lo d ispuesto 
en el ar t ícu lo 58 del v igente Reglamen
to para la provis ión de vacantes (Or
den 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) , y para cubr i r la va
cante de clase C, t ipo 9.°, anunc iada 
por Orden 362 /3218 /81 (D . O. núme
ro 65) , existente en el Gobierno Mil i 
tar de Vizcaya ( B i l bao ) , se dest ina 
con carácter forzoso al sargento espe
cial ista auxi l iar de Veter inar ia D. An
tonio Fernández Manjón (1167) , del 
Regimiento dé Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63. 

Este subof ic ia l queda sujeto a las 
serv idumbres y benef ic ios del ar t ícu lo 
59, pub l icado en la Orden c i tada en 
pr imer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo c o n lo 
dispuesto en el ar t ículo 52 del Regla
mento para la provis ión de vacantes, 
sin que se tenga en cuenta lo dis
puesto en el párrafo 2.° de d icho ar
t ícu lo. 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

OFICINAS MILITARES 

4.077 
Vacantes 

Orden 362/4.077/81 

Libre des ignac ión . 
2 . a convocator ia . 

1.—Dos para comandantes de Ofi
c inas Mil i tares, Escala act iva, (una pa
ra Jefe del A rch i vo ) , existentes en el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar 
( M a d r i d ) . 

Documentac ión : Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General de l 
Ejérci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de diez días hábi les, contados 
a part i r del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l». 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.078 
Orden 362/4.078/81 

Libre des ignac ión. 
2 . a convocator ia . 

1.—Dos para of ic ial o ayudante de 
Of ic inas Mi l i tares existentes en el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar (Ma
d r i d ) . 

Estas vacantes podrán ser sol ic i ta
das por los of ic ia les de la Escala es
pecia l de jefes y of ic iales (de mando ) , 
con conoc imientos de mecanograf ía, 
con edades ¡guales o superiores a las 
señaladas en e l ar t ícu lo 60 del Decre
to 2956/74, d e 27 de sept iembre 
(D. O. núm. 245) , s iendo dest inados 
en defecto de pet ic ionar ios de perso
nal del Cuerpo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Será de diez días hábi les, contados 
a part i r del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
r io Of ic ia l». 

Madr id , 6 de abr i l de 1981. 

Por delegación. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

4.079 
Destinos 

Orden 362/4.079/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes en clase C, t ipo 9.°, plantil la 
eventual, anunciadas por Orden 362/ 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

http://prime.ro
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2 .808/81, de 9 de marzo (D. O. núme
ro 59) existentes en la .Academia Ge
neral Mil itar, se dest ina con carácter 
voluntar io al teniente de Oficinas Mi
l itares, Escala act iva, D. José Corrales 
Serrano (3321), de la Jefatura de In
genieros de la 4 . a Región Mil i tar. 

Madr id, 6 de abri l de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Declaración de aptitud 
y ascenso 

La Orden 362/3 .992/81 (D. O. nú
mero 80) , se rect i f ica como sigue: 

Página 9 1 , co lumna tercera: 
Br igada de Infantería D. Manuel 

SECCIÓN DE 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 8 

Necesitando adquir i r por contrata
ción directa de una máquina para pro
yecc ión simultánea de resina de po-
liéster, catal izador y f ibra de v idr io y 
una máquina para apl icac ión de gel-
coats, por un importe total de pese
tas 2.00.000,00, se admiten ofertas con 
la indicación de expedeinte 8, que se 
entregarán en la Jefatura del Detall de 
este Establecimiento, hasta las diez 
(10,00) horas del día 21 de abri l de 
1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
Técnicas, se encuentran expuestos en 
dicha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del adjudicatar io . 

Madr id, 1 de abri l de 1981. 

Núm. 95 P. 1 1 

Codino Rodríguez; su pr imer apel l ido 
es Godino. 

Madr id , 7 de abri l de 1981. 

MANDO SUPERIOR DI 
APOYO L0G1STK0 

Dirección Je Apoyo al 
Personal 

Competiciones de Enganches 
4.080 

Orden 371/4.080/81 

«Visto lo so l ic i tado por el 
Presidente de la Federación 1. Híp ica Es-

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL 
DE VETERINARIA MILITAR 

Anuncio 

- Autor izada por la Super ior idad la 
adquis ic ión de desinsectantes, desin
fectantes, insect ic idas y parasi t ic idas, 
por un importe global de 1.029.500,00 
pesetas, según acta de Junta Faculta
t iva núm. 1 1 / 8 1 , se admiten ofertas, 
hasta las once horas del día 28 de 
abri l de 1981. 

Las ofertas se harán en sobre ce
rrado y f i rmado, entregándose en la 
l a Secretaría y Registro General de 
este Centro, s i to en Camino de los 
Ingenieros, núm. 6, Madrid-25. 

El p l iego de bases y re lac ión pue
den ser examinados en la Jefatura del 
Detal l de este Centro, todos los días 
laborables y durante las horas de of i
c ina. 

El importe de este anuncio será sa
t is fecho a prorrateo entre los adjudi 
catar ios. 

Madr id , 7 de abri l de 1981. 

Núm. 96 P. 1—1 

pañola, en instancia de fecha 5 del ac
tual , interesando se autor ice al perso
nal de nuestro Ejérc i to para que pue
da asitsir y part ic ipar en las Compet i 
c iones de Enganches que a cont i 
nuación se indican, que se celebrarán 
en las plazas y fechas que también se 
expresan, he resuelto acceder a lo so
l ic i tado, autor izando a l - p e r s o n a l de 
nuestro Ejérci to dest inado en la Penín
sula que lo desee y se encuentre en 
condic iones de tomar parte en los mis
mos, sin que esta autor ización dé de
recho a los interesados al perc ibo de 
dietas ni emolumento a lguno de ca
rácter extraordinar io, efectuando el via
je el personal , ganado y material por 
cuenta del Estado. 

Jerez de la Frontera (Cád iz ) , Com
pet ic ión de Enganches, durante los 
días 11 al 13 de mayo próx imo. 

Sevil la, Compet ic ión de Enganches, 
durante los días 22 al 24 de mayo pró
x imo. 

Barcelona, Compet ic ión de Engan
ches, el día 20 de junio próximo.» 

Madr id , 31 de marzo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

TALLER Y CENTRO ELECTROTÉCNI
CO DE INGENIEROS 

Joaquín Costa, 6 
MADRID-6 

Expediente núm. 9 

Necesi tando adquir i r por contrata
c ión d i recta, un e lectro-compesor de 
aire de 70 H. P. por un impor te total 
de 263.000,00 pesetas, se admiten 
ofertas con la ind icac ión de expedien
te 9, que se entregarán en la Jefatura 
del Detall de este Establec imiento, 
hasta las diez (10,00) horas del día 21 
de abri l de 1981. 

Los pl iegos de bases y cond ic iones 
Técnicas, se encuentran expuestos en 
d icha Jefatura. 

El importe del anuncio será por 
cuenta del ad jud icatar io . 

Madr id , 1 de abri l de 1981. 

Núm. 94 P. 1—1 

ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

Se recuerda lo dispuesto por la Superioridad respecto a la conveniencia de insertar en este DIARIO OFICIAL 
cuantos anuncios hayan de publicarse por los Organismos^ Cuerpos, Centros y Dependencias militare:», indepen 

dientemente do los que figuren en otras revistas oficiales y en la Prensa nacional. 

LOS SUSCRIPTORES PARTICULARES, DEBERÁN REMITIR EL IMPORTE DE LA SUS
CRIPCIÓN, ANTES DEL DÍA 25 DEL MES EN QUE FINALICE EL SEMESTRE QUE 

TENGAN ABONADO. 

SERVICIO, DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—«DIARIO OFICIAL» 
Palacio de Buenavista Alcalá. 51 . Madrid -14 


